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NO FUMAR

FUMAR

Siguiendo al Estatuto Revisado de Louisiana 40:1300.261, los letreros de "No Fumar" o el símbolo internacional de "No Fumar" consisten en una representación  de una figura de un cigarro prendido encerrado en un circulo rojo con una barra que cruza sobre el cigarro. El dueño, el operador, el gerente u otra persona que está en control en cualquier edificio público, lugar público y lugar de empleo deben fijar este cartel en forma clara y visible en lugares donde esta Parte prohíbe fumar. El dueño, operador, gerente u otra persona en control removerá todos los ceniceros de cualquier área donde esta Parte  prohíbe fumar. El Ministerio de Salud y Hospitales pueden tratar una violación de esta Sección como una deficiencia que se asignará en contra de cualquier licencia o instalación sobre la cual se tenga jurisdicción estatutaria.     






